
 
 

 

 

 

 
 

CONVOCATORIA ORDINARIA III 

IMPORTANTE: No es necesario solicitarla 

 

 
A) QUIÉN PUEDE EXAMINARSE 

 

- Aquellos estudiantes que se hubiesen matriculado de dichas asignaturas en cursos 
anteriores. 

- Será requisito indispensable estar matriculado en el curso académico activo de la/s 
asignatura/s o trabajo fin de grado/máster para poder concurrir a esta convocatoria. 

- Agota una de las convocatorias, de las dos disponibles para el curso 
académico. 

- Se aconseja la lectura del subapartado “Preguntas Frecuentes” que encuentra 
en el apartado “Exámenes” 

 

 
Para más información, consultar Reglamento de Gestión de Procesos 

Académicos, Normativas de Evaluación y/o en Secretaría. 


